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FEDERACION REGIONAL DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

 DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

REGLAMENTO TECNICO AÑO 2012
 CATEGORIA TC. 2000 SANTAFESINO TRACCION TRASERA
(Con carrocería original)

1- Deberá ser un automóvil de serie de fabricación argentina de los denominados coupe o sedan techos de chapa de acero exclusivamente. Debiendo respetar las características técnicas del modelo declarado y permitido en el presente reglamento.

2- Los modelos autorizados son los siguientes:

Opel K 180

Peugeot 504 2000 4P

Peugeot 505 2000 4P

Fiat 125 4P

Fiat 125 2P Coupe

Dodge 1500cc.

Dodge 1800 

Ford Sierra 2 y 4 puertas 2000cc..

Taunus 2000 

Taunus 2000 2P Coupe

3- PESO DEL VEHICULO: El pesaje se efectuará con el combustible, agua y aceite como terminaron la prueba. Las balanzas que la fiscalizadora de nuestra Federación instalen en los circuitos donde se desarrollen competencias que por reglamento participen vehículos con peso mínimo, estarán a disposición de los pilotos y/o concurrentes durante el desarrollo de todo el evento. El resultado que arroje el pesaje de la verificación técnica Final, será oficial y no apelable.

FORD SIERRA 2 y 4 PUERTAS 2.0 Lts.



1.200 Kgs.

FORD TAUNNUS 2.0 – 2 y 4 Puertas.



1.150 Kgs.

DODGE 1.5







   960 Kgs.

DODGE 1.8







1.010 Kgs.

FIAT 125 - OPEL K180





1.010 Kgs.
PEUGEOT 504 – 505






1.180 Kgs.

El pesaje se realizará de la siguiente manera: el piloto y acompañante con sus respectivas indumentarias para competir. El vehículo será pesado cada vez que el Comisario Técnico lo requiera y con los líquidos que se encuentren en el momento.
El pesaje se efectuará ni bien termina la competencia y sin que el piloto y acompañante abandonen el Parque Cerrado, si ello ocurriera será motivo de exclusión.

CARROCERIA
4- Deberá mantenerse la distancia entre ejes original del automóvil empleado con una tolerancia de 3 (tres) cm. en más o en menos.-

5- La luz al piso del automóvil será libre.-

6- Internamente, la estructura de chapa metálica de falso chasis y del casco de la carrocería podrá ser reforzada en forma libre pero no alterada en su forma, ni alivianada, ni despavoriste de ninguna de sus partes que figure en este reglamento.-

7- El torpedo deberá pertenecer de origen al automóvil y modelo declarado, en ubicación, forma, espesor y metal. Se permite redondear los rincones del mismo.

8- Se permite reemplazar el conjunto "guardabarros delanteros, capot del motor, rejilla de ingreso de aire al radiador y faros delanteros" por un capot unificado de libre diseño y material "Trompa" y  sólidamente sujeto. Esta "Trompa" deberá cubrir las ruedas delanteras de la misma manera que lo hacían los elementos que ella sustituye. En todos los casos se deben mantener originales de fábrica sin alivianar ni suprimir los elementos que constituyen el falso chasis, el interior de los pasaruedas delanteros deberá también mantenerse original si en el automóvil estos son partes estructurales, asimismo las torres y anclajes de la suspensión del tren delantero.

Esta trompa deberá ser de material  plástico (fibra de vidrio), únicamente se permite el adosado de un babero ya sea  postizo  y/o  unificado con el mismo. El citado babero, no deberá sobresalir más de 50mm. del frente del capot.

La estructura que soportará  el capot, deberá estar construida  con caños de hierro cuadrado y/o redondo y  de  no  más  de  1mm.  de sección y/o diámetro y hasta 1,2mm. de espesor de pared.

Se permite también el conjunto  - rejilla de ingreso de aire al radiador - capot y guardabarros delanteros originales, quitándole las luces y colocándole en su lugar una tapa de plástico. 
Se permite recortar el interior de los pasaruedas delanteros por delante de las torres de suspensión originales.

Se permite reforzar el falso chasis pero sólo mediante el adosado de planchuelas de acero debiéndose luego del refuerzo identificar visualmente el origen standard del elemento que se reforzó. Por lo tanto no se permite el alivianamiento, visible u oculto de los elementos citados, ni su refuerzo mediante tubos (salvo los dos puntales tubulares y el travesaño tubular entre torretas delanteras que sí se permiten en el párrafo Nº 10).-

9- Se permite reemplazar la tapa  del  baúl  por  otra  del  mismo tamaño y forma exterior que la original  de  ese  modelo,  la  que podrá  ser de libre material.-

10- Está  permitido estructurar el compartimiento del motor, mediante caños tubulares y unidos  a  la  jaula  antivuelco  pudiéndose soldar los mismos al torpedo en el sitio en que lo atraviesa.

De contar con la  estructura  indicada,  está permitido  eliminar totalmente los pasaruedas delanteros.

11- Agrandar el tamaño de  la  abertura  del  guardabarro  trasero, máximo en 15 (quince) cm. del original en toda la periferia de  la rueda.-

12- Se prohibe el  uso  de  paragolpe  delantero,  el  trasero  es opcional. Si se emplaza paragolpe trasero, el mismo  deberá   estar bien sujeto al chasis y/o a la carrocería y que  sus  extremos  no posean ningún  sobresaliente  que  entrañe  peligro  a  los  demás participantes.

Para todos los autos con rejilla de ingreso de aire al radiador, capot y guardabarros delanteros originales se permite paragolpe original(sin las almas interiores de refuerzo).-

13- SE PROHIBE: El uso de tasas de ruedas, baguetas decorativas, ornamentos postizos, alerón aerodinámico y/o cualquier otro elemento que intente provocar cargas aerodinámicas. 

Soporte de trompa hacia adelante, dicho soporte de trompa no podrá  ser una estructura rígida que actúe como paragolpe, el ancho máximo será el del larguero del chasis.

SE PERMITE: Carenar exteriormente los zócalos laterales de la  carrocería a expresa condición, de que dicho  carenado,  se  efectúe únicamente manteniendo la línea superior del zócalo original y  no más de 30mm. hacia abajo de la terminación del mismo y  hacia  los costados, no deberá  sobresalir de la línea imaginaria de las  ruedas delanteras y traseras.

El citado elemento no deberá  tener terminaciones en  ángulos  vivos que puedan ocasionar daños a los demás.

14- Se prohibe carenar el piso exteriormente.

15- La canaleta recolectora de goteo del techo debe permanecer original. El material de la luneta trasera será optativo, cristal triplex o acrílico transparente. La luneta trasera y el parabrisas podrán ser asegurados mediante elementos de sujeción adicionales.

Los cristales de las puertas deben  ser reemplazados por acrílicos. También está permitido eliminar el porta-auxilio y reemplazarlo por una chapa recta. El parabrisas podrá  instalarse mediante pegamentos especiales, deberá ser de tipo triples.
16- Las puertas deben ser originales, las delanteras deben abrir y cerrar  conservando  originales sus bisagras y manijas. Se deberá agregar a estas dos puertas correas de sujeción del tipo de cinturón de seguridad y con hebillas de rápida apertura que permitan abrir un mínimo de 15 cms. desde el exterior a los fines del salvataje. Será libre quitar el apoyabrazos y las manijas de levanta cristales.

Tanto en las puertas delanteras como en las traseras está permitido recortar el panel interior de la estructura de las mismas dejando en toda su periferia un ala de 2 centímetros. Se deberá colocar en los paneles interiores de las puertas delanteras una chapa de aluminio debidamente remachada.

En ambas puertas delanteras se deberá confeccionar, montada sobre la jaula una malla tejida de nylon cuya trama no sea superior de 5 Cms. por 5 Cms. que cubra la capacidad del acrílico.
17- En los  automóviles de 4 puertas,  podrá soldarse toda la periferia de las dos puertas traseras originales del auto a los efectos de reforzar la rigidez y la seguridad del mismo durante la marcha, de lo contrario dichas puertas traseras deberán  hallarse sólidamente sujetas con grampas y bulones adecuados a la jaula de seguridad o al interior del casco. A las puertas traseras así anuladas deberá  quitárseles el tapizado y podrá quitárseles su  manija  y máquina levanta-cristal.-

18- Es obligación quitar el tapizado del techo.- 

19- Se permite sacar el tablero y su diseño es libre.-

20- BUTACAS: Deberán estar sólidamente sujetas al piso del automóvil y/o a la jaula antivuelco y contar con apoya-cabeza.

Es obligatorio el uso de butacas de marca reconocida aprobada por F.R.A.D. S.F.
21- La jaula antivuelco es obligatoria, construida con caño de acero, tubulares, de 38 (treinta y ocho) mm. de diámetro por un espesor mínimo de 2 (dos) mm.. La misma deberá  estar formada por un arco delantero a nivel del marco del parabrisas y otro a la altura de los parantes centrales de la carrocería. Dichos arcos deberán estar unidos entre sí con por lo menos dos travesaños a la altura del techo y otros dos travesaños a la altura de las piernas del piloto y acompañante. El arco central deberá contar con dos puntales (de la misma medida de caño) que se sujetarán en la parte trasera a la altura del pasaruedas. Se recomienda soldar los caños a la carrocería a fin de reforzar la misma formando parte del automóvil.-

22- TANQUE DE COMBUSTIBLE: De competición o náutico. Capacidad libre.Ubicado en la zona denominada baul.-
23- CINTURONES DE SEGURIDAD: Obligatorio su uso, deberá  ser del tipo arnés, mínimo 4 anclajes y de competición, de marca reconocida aprobada por F.R.A.D. S.F.
24- En caso de usar lastre, éste deberá  estar abulonado y debe ser declarado antes de largar la carrera. Deberá tener un orificio para su precintado. La ubicación del mismo deberá estar dentro del habitáculo ó baúl.

25- Espejos retrovisores obligatorios; uno dentro y uno de cada lado.
26- NUMEROS IDENTIFICATORIOS: Obligatorios. Pintados en los cristales de las puertas traseras y otro en el capot. Los números deberán ser de trazo recto y de 50 mm. de ancho y de un color que contraste con los colores del coche.

27-LUCES DE SEGURIDAD: Se deberán colocar dentro del habitáculo aproximadamente en la mitad de la luneta dos luces de frenos, una por lado de por lo menos 80mm. de lado o redondo de 90mm. de diámetro de color rojo. Esta deberán ser accionadas solo por el pedal de freno, también se colocará una luz central en la parte superior de la luneta de color ambar que funcionará con el motor en marcha. Todas éstas equipadas con lámparas de 21 Watts.        
28 - SUSPENSION DELANTERA: Deberá ser  el  original  del automóvil declarado debiendo respetar las medidas de trochas originales  con una tolerancia de 7 (siete) cm. en más o en menos, dicha medida se tomará desde el borde interior de la llanta hasta el borde exterior de la otra llanta a la altura del piso.

Las piezas y elementos en general deberán ser originales o sus similares de fabricación en serie no originales, debiendo mantener sus formas y medidas originales. El material de los bujes silent-block pueden ser reemplazados por otros de distinto material pero manteniendo las cantidades, posición y dimensiones originales. 

En suspensión del tipo Mc Pherson, se permite desplazar de su alojamiento original del apoyo superior (cincuenta) 50mm. en todas direcciones, siempre que el nuevo punto se halle convenientemente reforzado.

Para la marca Dodge y Fiat 125 está permitido rotular la suspensión  delantera sin alterar los anclajes originales a excepción de las rótulas inferiores delanteras que se permiten modificar sus anclajes a los efectos de regular la comba y el ángulo de avance. 

Para las marcas  Ford y Opel, no se permite rotular ningún elemento a excepción de las rótulas originales.

Se permite cambiar espirales por otros de distintas medidas y durezas que trabajen solidarios con los amortiguadores cuya altura será variable por medio de roscas con platos (donde apoya el espiral) efectuadas a los amortiguadores. Está permitido corregir la posición del brazo inferior de parrilla a los efectos de corregir el ángulo de avance, permitiéndose para tal fin la instalación de correctores de comba en caso que de fábrica no está previsto.

Está  permitido reforzar los elementos  de la  suspensión con el agregado de material.

MEDIDAS TROCHAS DELANTERAS: Tolerancia + 50mm.
 

DODGE 1.5 - 1.8



1.295mm.

FIAT 125 2 y 4 PUERTAS


1.311mm.

PEUGEOT 504



1.420mm.

PEUGEOT 505



1.430mm.

TAUNUS 2 PUERTAS


1.422mm.

TAUNUS 4 PUERTAS


1.422mm.

SIERRA  2 PUERTAS


1.452mm.

SIERRA  4 PUERTAS


1.452mm..

OPEL K 180




1.300mm.

29- La trocha trasera es libre siempre que sus neumáticos no sobrepasen sus respectivos pasaruedas, que se pueden prolongar con una visera de 5 (cinco) cm. de ancho como máximo, de manera que la rueda quede cubierta por dicha visera.-

DISTANCIA ENTRE EJES: TOLERANCIA + 70mm.

DODGE 1.5 - 1.8



2.489mm.

FIAT 125 2 y 4 PUERTAS


2.505mm.

PEUGEOT 504 y 505



2.740mm.

TAUNUS 2 PUERTAS


2.578mm.

TAUNUS 4 PUERTAS


2.578mm.

SIERRA 2 PUERTAS


2.608mm.

SIERRA 4 PUERTAS


2.608mm.

OPEL K 180




2.395mm.

30- SUSPENSION TRASERA: Su tipo de piezas y  elementos en  general deberán ser originales o sus similares de fabricación en serie  no original, debiendo mantener sus formas y  medidas originales, está  permitido reforzar elementos.  Barra Panhard libre, está permitido agregar en la suspensión trasera, un tensor de libre diseño y anclaje por lado del vehículo.  Los elementos elásticos serán libres, pero deberán corresponder al mismo diseño  y principio de funcionamiento.

ESPIRALES: cantidad original, se permite colocarle un suplemento de libre material con rosca para variar la altura y  dureza de dichos elementos.

HOJAS DE ELASTICOS: Cantidad y dureza libres. Para la  marca Fiat 125 se permite variar la longitud de las hojas de elásticos como así también su anclaje posterior.

Para todas las marcas con diferencial rígido se permite que el amortiguador pueda ser solidario con el resorte, regulable por medio de tuerca. Anclajes de amortiguadores libres. Tensores, sus anclajes y dimensiones serán libres.

31-AMORTIGUADORES: Nacionales y desarmables, cantidad,  anclajes y principio de funcionamiento original. Está  prohibido el emplazamiento de amortiguadores especiales presurizados y/o a gas. Prohibido regulables desde el exterior.
Se permite realizarle rosca exterior para fijarle el plato del espiral. Prohibido depósito exterior, vástago macizo.
32-DIRECCION:  Sistema original, la columna de la dirección  es libre a condición de que se respete la medida original desde el torpedo hasta el volante de conducir con una tolerancia en más, de diez (10) centímetros. La pedalera que comanda el freno  y embrague es libre. 

No se permite interponer ningún mecanismo de reducción y/o multiplicación entre la cremallera y/o caja de dirección y el volante de conducir. Si está permitido reemplazar el manchón de caucho por crucetas. Se permite reemplazar los extremos de dirección por una rótula del tipo competición, rosca izquierda y derecha respectivamente para permitir variar la convergencia.
Se permite modificar altura y posición de los brazos de anclaje de los extremos de dirección.

33- FRENOS: Libres de serie y de fabricación nacional.

Obligatorio sistema de doble circuito accionado por un solo pedal ya sea con una bomba o dos de libre procedencia. Se permite la instalación de discos en el tren trasero, como así también válvula reguladora de presión accionada manualmente. Servo opcional.

Está permitido el emplazamiento de discos refrigerados de Ford Sierra y de R-18 en el tren delantero como así también el ranurado y/o agujereado para su refrigeración.

Prohibido discos y cálipers especiales y/o de competición.

34- LLANTAS: Medidas libres, podrán ser de acero o de aleación liviana sujetas con espárragos y tuercas. Los espárragos no podrán sobrepasar más de 8mm. el espesor de la tuerca.
35- NEUMATICOS: Monomarca PIRELLI CEAT. 
36- Se permite colocar una barra antirrolido tanto en la suspensión delantera como en la trasera regulable únicamente desde afuera del habitáculo. El anclaje de la barra antirrolido será libre. Se permite rotular las barras.

37- Se puede eliminar el freno de mano.-

38- DIFERENCIAL: Deberá  ser del tipo rígido, sin ningún tipo de autoblocante y/o de deslizamiento controlado. Está  permitido el uso de palier flotante.

La barra de mando deberá contar obligatoriamente con por lo menos un arco de planchuela para proteger la misma en un posible desprendimiento por roturas de crucetas.
Relación de Corona y Piñón para las marcas:

OPEL K 180


9/41 – 10/41
DODGE 1.5 -  1.8

9/41 – 10/41 – 11/43
FIAT 125 


10/39
FORD SIERRA


FORD TAUNUS

8/39 -  9/41 – 10/41
PEUGEOT 504-505

10/37 – 9/38
39- EMBRAGUE: libre.-

40- CAJA DE VELOCIDADES: deberá ser  la original como así también sus relaciones. Prohibido todo tipo de intercambio de engranaje entre un modelo y otro. Se permite para tal fin las reformas necesarias en el piso del vehículo como así también el cubrevolante original.  Selectora de cambios libre, marcha de retroceso obligatoria.

Originales, se entiende del vehículo utilizado y permitido en el presente reglamento. 

Para todas las marcas prohibido el uso de sistema de clanes. El uso de sincronizadores es opcional para todas las marcas.  También está permitido adaptar a todos los modelos tracción trasera, únicamente una caja de cambios marca ZF (Torino).

1ra.:
2.83 a 1
34-13

127.20º

2da.:
1.85 a 1
29-17

194.60º

3ra.:
1.38 a 1
28-22

260.86º

4ta.:
1.00 a 1
24-26

360.00º




41- Eje cardan libre diseño.-

42.- Se retirarán los faros exteriores de la carrocería y se taparán los huecos con chapa de material libre sin modificar la líena aerodinámica del coche.

43- Los autos se  deberan presentar debidamente pintados y  una buena terminación en su aspecto exterior.

Se deberá presentar en toda competencia sin golpes y abolladuras de competencias anteriores.-

Será facultad  del Comisario Deportivo autorizar o no la participacion de un vehículo en competencias si no se encuentra en condiciones mínimas aceptables.

44- ACUMULADOR (BATERIA): Prohibido su emplazamiento en el baúl del automóvil. Se deberá   emplazar en el  habitáculo del mismo, convenientemente asegurada, acolchada y protegidos sus  bordes de manera que no pueda producir cortocircuito alguno.-

Deberán tener una tapa de material no metálico convenientemente sujetada.

45- SISTEMA EXTINTOR DE INCENDIOS: Es obligatorio el montaje de un sistema automático contra incendio, y contar con por lo menos tres (3) toberas, una orientada hacia el carburador, otra a las  espaldas del piloto y acompañante y la restante hacia los pies de los mismos, el citado sistema deberá accionarse automáticamente ya sea por una manivela al alcance del piloto y/o acompañante  como  así también por otra ubicada en la parte externa del vehículo para ser accionada por el equipo de salvataje.

La carga del elemento extintor será como mínimo de 5 kgs. y  deberá respetar las normas I.R.A.M..

42- MOTOR: El block  deber   ser  el original,  permitiéndose su rectificado y encamisado a los efectos de llegar a la cilindrada y/o medidas requeridas y establecidas a continuación:

TAUNNUS 2000

: HASTA 90.82mm. DE DIAMETRO MAXIMO

SIERRA 2 y 4 PUERTAS
: HASTA 90.82mm. DE DIAMETRO MAXIMO

SIERRA 2300


: HASTA 97.50mm. DE DIAMETRO MAXIMO

PEUGEOT


: HASTA 88mm. DE DIAMETRO MAXIMO

DODGE 1800


: HASTA 88mm. DE DIAMETRO MAXIMO

DODGE 1500


: HASTA 88mm. DE DIAMETRO MAXIMO

OPEL K.180


: HASTA 92mm. DE DIAMETRO MAXIMO

FIAT 125


: HASTA 81mm. DE DIAMETRO MAXIMO

43- TAPA DE CILINDROS: Original de motor en uso.

Se permite pulir y desbastar los conductos de admisión; los conductos de escape como así también la cámara de combustión. Se permite cepillar la base en forma paralela al original. Se permite frezar y esmerilar los asientos de  válvulas. Guías de válvulas libres, posición original. Se permite maquinar los alojamientos de los resortes de válvulas. Se permite agrandar el paso de las varillas del Peugeot. Se permite agrandar los orificios de lubricantes en la tapa del Taunus. Se permite el agregado de 1 (un) apoyo o cojinete suplementario entre las bancadas 2ª y 3ª, a los efectos de evitar roturas, como así también  reparaciones de bancada.

Se prohibe en todos los casos el agregado de cualquier tipo de material  en los conductos de admisión, escape y cámara de combustión.-

44- BALANCINES: 

Peugeot 504 y 505 libre fabricación.

Para el Opel se autoriza colocar balancines Ford Falcon originales siendo el eje libre.

Para Dodge los balancines serán libres, prohibido a rodillos.

En todos los casos se permite su recuperación por rellenado y/o rectificado, embujado a condición de que los mismos mantengan sus formas y medidas originales.-

45- CIGÜEÑAL: debe ser el original del motor en uso, se permite rectificar sus muñones, tratamientos de endurecimiento, quitar material para su balanceo pero no agregar y que su peso no sea alterado en mas de 500 gr. con respecto al original. Tolerancia en su recorrido en más o en menos, tres (3) décimas.

Para el Opel K.180, deberá ser el original siendo su preparación libre a condición, de que se mantenga su recorrido y su identificación. Los pesos mínimos serán los siguientes:

DODGE 1.5 - 1.8



12,000 Kgs. .
FIAT 125 2 y 4 PUERTAS 


12,900 Kgs.

PEUGEOT 504-505



12,900 Kgs.

TAUNUS y SIERRA 2 y 4 PUERTAS 2.0
14.500 Kgs.

OPEL K  180 




 LIBRE
El recorrido del cigüeñal para las distintas marcas será el siguiente:

OPEL K 180


Carrera: 
69,85mm.




Diametro:
90,48mm.

DODGE 1.5 


Carrera: 
64,30mm.




Diametro:
86,10mm.
DODGE 1.8


Carrera: 
77,20mm.






Diametro:
86,10mm.

FIAT 125 


Carrera: 
80,00mm.






Diametro:
80,00mm.
FORD SIERRA-TAUNUS
Carrera: 
79,40mm.






Diametro:
89,32mm.
PEUGEOT 504-505

Carrera: 
81,00mm.





Diametro:
88,00mm.

46- ARBOL DE LEVAS: Libre a condición de que no sea montado sobre rodillos.

ALZADA DE VALVULAS: Es libre.
47- VALVULAS DE ADMISION: Libres, a condición de que se respete los siguientes diámetros de cabeza:

FORD SIERRA 2.0
44,5 mm. máximo

FORD SIERRA 2.3
44,5 mm. máximo

TAUNUS

44,5 mm. máximo

OPEL


44,0 mm. máximo

FIAT


42,5 mm. máximo

DODGE 1800

42,1 mm. máximo

DODGE 1500

42,1 mm. máximo

PEUGEOT

42,6 mm. máximo

48- BOTADORES: libres. No a rodillos.-

49- PISTONES Y AROS: libres.

50- PERNOS DE PISTON: libres.

51- BIELAS:  Para las marcas Dodge, Peugeot, Opel  K180,  Fiat  125,  Taunus  y Sierra son libres a  condición  de que sean de material magnético, las bielas de Taunus  deberán  conservar  su  largo  entre centros original, dicha distancia será  de 132,24mm. con una tolerancia de + 0,24mm.

52- ENCENDIDO: Deberá ser del tipo convencional, o sea  a bobina, platino y condensador, se permite electrónico original de la marca. 

Distribuidor libre a condición de que sea monoplatino. Bobina libre.

53- DISTRIBUCION: original del motor, libre preparación.-

54- CARBURADOR: En los  motores  FORD,  PEUGEOT,  OPEL  K 180  deberá  utilizarse un carburador de una (1) boca  y  que haya equipado automóviles de gran serie nacionales. Su interior es libre.

Para la marca FIAT y DODGE  emplazarán un (1) carburador de dos (2) bocas de alimentación de marca Solex 34 EIES de apertura  de mariposa simultánea o diferenciada, cuyas bocas no deberán superar los 36 mm. de diámetro. Es libre su interior. Libre comando de acelerador.

55- MULTIPLE DE ADMISION: A   excepción del  Dodge que se reglamenta en punto aparte, las demás marcas deberán emplazar el múltiple de admisión original del motor en  uso,  su interior es libre a condición de que no se agregue ningún tipo de material. Su fijación debe ser la original sin alterar los orificios que lo posicionan contra la tapa de cilindros. Deberá  contar con algún ojal u orificio para ser precintado.

Para la marca Dodge 1500-1800 se permite múltiple de admisión libre.

56- BRIDA LIMITADORA: A excepción de la marca Dodge que emplaza el motor de 1500cc - 1800cc.,  las  demás marcas deberán emplazar obligatoriamente una brida limitada de caudal de aire-combustible que alimenta el motor. La misma deberá  ser metálica y de diez (10) mm. de espesor en toda su superficie, con una tolerancia en más o en menos de una décima. Deberá  contar con uno o dos orificios cilíndricos (según la  marca del vehículo) cuyos orificios deberán ser perpendiculares a la base de la brida y sin ningún tipo de biselado en sus ángulos, debiendo respetar las siguientes medidas de diámetros máximos y sin tolerancias:

TAUNUS


1 orificio de hasta 38 mm.

FORD SIERRA 2.0

1 orificio de hasta 38 mm.

PEUGEOT


1 orificio de hasta 39 mm.

OPEL K 180 


1 orificio de hasta 41 mm.

FIAT 125 


2 orificios de hasta 36 mm.

La brida se deberá instalar sobre el múltiple de admisión y poseer orificio para ser precintada junto al múltiple de admisión. 

57- TUBO DE EMPALME: Entre el carburador y la brida, se permite interponer un tubo de empalme (torreta) de libre material y diseño a condición de que se respete las siguientes medidas en su altura:

TAUNUS 


50 mm. máximo

SIERRA 2.0 


50 mm. máximo

PEUGEOT


50 mm. máximo

DODGE 1800                       100 mm. máximo

OPEL K 180             
          100 mm. máximo

FIAT 125                  
          100 mm. máximo

DODGE 1500


50 mm. máximo

Si para lograr la verticalidad del carburador es necesario maquinar los planos de la torreta en forma oblicua, la altura se tomará  del promedio resultante de la medida más alta y de la más baja. Las juntas de montaje del carburador, torreta y brida, no deberán superar los tres (3) mm. de espesor.

SOBREALIMENTACION: Queda terminantemente prohibido cualquier tipo de sobrealimentación e inyección, la totalidad de la mezcla aire-combustible para la alimentación del motor deberá pasar por el interior de la brida limitadora.-

58- MULTIPLE DE ESCAPE: libre.-

59- MOTOR DE ARRANQUE: debe funcionar normalmente.-

60- DINAMO O ALTERNADOR: optativo. Se permite retirar.-

61- VOLANTE MOTOR: libre.-

62- CARTER: libre, no se permite el carter seco.-

63- CUBREVOLANTE: libre.-

64- EMBRAGUE: libre.-

65- COMPRESION: 

OPEL K 180


10:1

DODGE 1.5 


10:1

DODGE 1.8 

           9,5:1

PEUGEOT

           9,5:1



FIAT 125 

            10:1

FORD SIERRA
           9,5:1

FORD TAUNUS

9,5:1
VERIFICACION DE LA RELACION DE COMPRESION

1.-
Se determinará la cilindrada unitaria (V) 

2.-
Se calculará el volumen mínimo de la cámara correspondiente (C) con la siguiente fórmula:




V

C= --------------------------------

         R – 1

Siendo R la relación de compresión correspondiente.

3.- 
Se colocará sobre el pistón, un volumen de plastilina modeladora igual calculado para el volumen de la cámara.

4.- 
Se montará la tapa de cilindros utilizada, con la junta de la tapa de cilindros, las válvulas cerradas y bujía utilizada en la competencia, apretando la misma hasta el torque de armado verificado por el Comisario Técnico.

5.- 
Se girará el cigüeñal con un torquímetro calibrado a 100 lbs. pié  hasta completar una vuelta del mismo, caso contrario se considera que su relación de compresión es superior al establecido por el reglamento.

66- TAPA DE VALVULA: será la del  motor declarado.  Se permite reformar para evitar descarrilamiento de balancines. Se  permite sacar deflector de aceite. Exterior original.-

67- RESORTES DE VALVULAS: libres.-

68- FILTRO DE AIRE: obligatorio en seco, debe tener hermeticidad.-

69- Se podrá  perforar el capot y colocar una toma dinámica.-

70- BUJIAS: libres.-

71- LUBRICACION: Libre. Prohibido cárter seco.-

72- CAMISAS DE CILINDROS: se podrán frezar en su parte superior.-

73- COMBUSTIBLE: De uso comercial en vehículos terrestres.

74- BOMBA DE AGUA: libre.-

75- POLEAS: libres.-

76- TORRE DE BALANCINES:  Original.
77- BOMBA DE NAFTA: La bomba de nafta será libre. Las bombas eléctricas deberán ir colocadas en el vano motor.-

78- ACUMULADOR (BATERIA): Prohibido su emplazamiento en el baúl del automóvil. Se deberá   emplazar en el  habitáculo del mismo, convenientemente asegurada, acolchada y protegidos sus  bordes de manera que no pueda producir cortocircuito alguno.-

Deberán tener una tapa de material no metálico convenientemente sujetada.
79- SISTEMA EXTINTOR DE INCENDIOS: Es obligatorio el montaje de un sistema automático contra incendio, y contar con por lo menos tres (3) toberas, una orientada hacia el carburador, otra a las  espaldas del piloto y acompañante y la restante hacia los pies de los mismos, el citado sistema deberá accionarse automáticamente ya sea por una manivela al alcance del piloto y/o acompañante  como  así también por otra ubicada en la parte externa del vehículo para ser accionada por el equipo de salvataje.

La carga del elemento extintor será como mínimo de 5 kgs. y  deberá respetar las normas I.R.A.M..

82- BUZO ANTIFLAMA: No podrán competir si no están dotados del citado elemento tanto piloto como acompañante. Mínimo 2 (dos) capas. Cascos: Obligatorio. Deberán cumplir con las normas IRAM.-

83- DISPOSICIONES GENERALES:  Ante  la  interpretación dudosa de algún punto se deberá efectuar consulta escrita a la autoridad deportiva, quién luego del análisis correspondiente comunicará  la resolución por el mismo medio con copia a la fiscalizadora.

La fiscalizadora conjuntamente con Federación 4, se reservan el derecho de modificar o aclarar cualquier punto del Reglamento  siempre y cuando se estime que con la intervención, se proteja el derecho de todos los participantes.   
LUGARES DE PRECINTADO: 

1. Tapa de cilindro y block
2. Carburador, torreta y brida

3. Caja de velocidades.
4. Bancada de árbol de levas.
ESTAS PERFORACIONES DEBEN SER COMO MINIMO DE 2 MM.
ACLARACION: Los pilotos deberán tener en cuenta cada lugar de precintado y traer los agujeros ya realizados. También se debe tener en cuenta que la rotura del precinto o su alambre es responsabilidad de cada piloto y su rotura implica la pérdida del tiempo de clasificación o resultado obtenido en carrera.

SEGURIDAD: Cada carpa deberá tener un extintor de 3 Kgs. Mínimo apto para instalaciones eléctricas por cada auto que esté en esa carpa. Estos extintores deben estar a la vista y podrán ser requeridos por el Comisario Deportivo.
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